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CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADO PORI

BYRON DAVID NARYÁE Z QUE;ZIID A

AFAVORDE:

WILSON ROBERTO HOYOS BRAVO

CUANTIA:300,00

DI 3 C.C.

74 EM.

1 5 En la ciudad de San Francisco de Quito, Disttito Metropolitano;

1-G Capital de la República del Ecuador, hoy día \TIERNES diecisiete (17)

7"1 de Abril del dos mil quincq a.!te mí Doctor MIGUEL ANGEL

18 TITO RUILOYA NOTAR]O SEXAGÉSIMO NOVENO DEL

19 CANTÓN QUITO, comparecerl en calidad de CEDENTE el señor

20 BYRON DAYID NARYAEZ QUEZAD¡-" con cédula de

21- ciudadanía número UNO SIETE UNO CINCO SIETE DOS SIETE

22 DOS CINCO NUEVE (1715727259), Preside¡te y socio de la

23 Compañía MANTHENIC MANTENIMIENTO ELECTRICO

24 COMPAÑÍA LIMITADA, y en calidad de CESIONARIO el señor

25 WILSON ROBERTO HOYOS BRAYO, con cédula de ciudadanía

26 oúmero UNO SIETE DOS UNO TRES CERO CERO CERO

2'7 NUEVE UNO (1721300091), por sus propios y persoaales derechos.

28 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriar¡4 domiciliados en la
1

Añ¿¿onas N45-24y/av- Ellñc¿, Ed¡ficio Espig¡ d.Oro 2do. Piso O¿ 20a, Di¿aon¿la l.lglesiá d€ El cármélo
Te¡ls: 2467 506 r 2ao2 052 . osaT 341 255 . web: ww.ñorária69quho-coñ.é. . Emai¡: ñig!ál rno @ ñoi.riá69quno.coñ ec
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ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarsg a qüenes dc conocer doy fe en virnrd de que me exhibieron

sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí se

agteg tl 
^ 

cste iristrumeoto y me solicitan que eleve a escritura pública

la siguiente minut4 cuyo tenor literal a co¡tinuación transcdbo:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Púbücas a su

cargo, sírvase incorporar una e¡ la que conste la cesió¡ de

participaciones de la Compañía MANTHENIC MANTENIMIENTO

ELECTRICO COMPAÑÍA LIMITADA, CON RUC UNO S]ETE

NUEVE DOS CUATRO OCHO SIETE TRES OCHO DOS CERO

CERO UNO (179248738200'l), de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMER-á': COMPARECIENTES: Comparece al

otorgamiento de la preserte escritura pública en ca.lidad de cedente el

señor BYRON DAVID NARVÁEZ QUILZADA, con cédula de

ciudadaaía número UNO SIETE UNO CINCO SIETE DOS SIIiTE

DOS CINCO NUEVE (1715727259), Presidente y socio de la

Compa.ñía MANTHENIC MANTENINIIENTO ELECTRICO

COMPAÑÍA LIMI¡rADA, y en calidad de cesionario el señor

§íILSON ROBERTO HOYOS BRAVO, con cédula de ciudada¡ía

núme¡o UNO SIETE DOS UNO TRES CERO CERO CERO

NUEVE UNO (1721300091), po{ sus propios y personales derechos.

Los comparecientes so¡ de nacionalidad ecuatodana, domiciliados en la

ciudad de Quito, de estado civil solteros, con capacidad legal y

suficiente cuaqto eo derecho se requiere para esta dase de actos.

SEGUNDá': ANTECEDENTES: 2.7.- MANTHENIC

MANTENIMIENTO ELECTRICO COMPAÑÍA LIMITADA, SC

coostituyó media¡te Esc¡itura Pública otorgada el día trece de

septiembte de dos mil trece aflte el doctor Ped¡o O. Guido Andrade

2
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Cevallos Notario Trigésimo del Cantón Qüto y se inscribió en

Registro Mercantil del mismo Cantó¡ el catorce de octubre de dos

Irece. 2.2.-La J\mtz General Ext¡aordinada y Universal de Socios de la

conpaiia MANTHENIC MANTENIMIENTO ELECTRICO

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrad¿ el trece de abrit de dos ¡:ril

quincg que se adiunta como habilitante a la preser¡te escrih¡¡A con la

presencia de todos los socios de la compañia de ma¡era unánime

tesolvió autoüar y aprobar la cesión de participaciones del socio

BIT.ON DAVID NARVÁEZ QUEZADA a favor del señor

WILSON ROBERTO HOYOS BRAVO. 2.3.- Es voluntad de los

comparecientes formaiizar la decisión tomada en la citada Junta y ceder

las participaciones descdtas en favor del señor WILSON ROBERTO

FIOYOS BRAVO. TERCERA.- CESIóN DE

PARTICIPACIONES.- En vim¡d de los a¡tecedentes señalados, los

socios comparecientes de MANTHENiC MANTENIMIENTO

ELECTRICO COMPAÑÍA LIMITADA. Acordaron conforme lo

determinó la Junta Genera.l Extraordinaria y Universal de Socios de

t¡ece de abril de dos mil quince, por uaaaimidad la siguiente cesión de

participaciones de valor nominal de u¡ dóla¡ de los Estados Unidos de

América (1.00 USD), cada u¡a co¡forme los úguientes valores y

porcentajes,---------

ITJSD)

Capiiál
del

v

BYRON DAVID
\.ARVÁEZ
OUEZADl{

!VILSON
ROBERTO
HOYOS BRAVO

300 1.OO USD 50""

TOTAL 300 1.00 usD 50";

La cesió¡ determinada comprende todos los derechos y obügaciones

i¡herentes a Ia calidad de socio de la compañia, previsto ea la Ley y
3

Amszo¡a. N4§-24 y Av, El lñcá, Edificlo Espiss dé oro 2do, Piso Ot 206, Oiaoonal.l.lsresr. d. E¡ carméro
f.¡ls: 2,t67 506. 2402 052 .09a7 441 255. w€b. ww.nolar¡a69qu iio.coñ ec ' Eñail: iguel tito@.ota.i.69quito.com ec
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de

en el Estatuto Social, conforme se desprende del Acta de Junta

Ge¡eral Extraotdinaria y Universal de Socios que se agrega como

documento habilitante. CUARTA INTEGRACIÓN DE

CAPITAL: En virtud de [o expuesto, instrumefltada la cesióa con

pago en numerario, el capital suscrito y pagado queda integrado de la

siguiente forma:
50ctos Por(entáie d€l

.¡pital .ú.&ito y

ROBERIO V¡CE\-TE
NAR¡/AEZ TORO

300,oo 300 30.¿

IVILS.\_ ROBERTO
HOYOS BR,lVO

300,oo 300 50""

TOTAL 600,oo óoo 100.á

QUINTá,: AUTORIZACIÓN.- Además, la Junta Geoeral

Extraordinaria y Universal ¡,¡tonz6 a las abogadas Paula Donoso y

Ruth Muñoz para qu€ actúan de ma¡era individual o coniunta y

realicen todos los trámites qecesarios para elevar a escritura pública y

concluir con lo que a1 amparo de la ley se requiere para la

mencionada cesión de participaciones, incluyeodo realizar cualquier

trámite ante cualqüer autoridad pública para la conclusión de la

presente cesióo o autoÁzu para que lo haga un tercero. Igualmente

la Junta General autoriza al Presideote de la Compañía y

represeotante legal suplente de la misma pala que extienda la

certificació¡ exigida eo el Artículo ciento t¡ece (113) de la Ley de

Compañías. Detallando e¡ la Junta que de esta cesió¡ se tomará nota

al margen de la Escritu¡a O¡iginal de Constitución de la Sociedad, ea

su inscripción el Registro Merca¡til y en los übros

b compañia.. SEXTAc DECLARACIÓN

Los comparecientes por medio del presente

declaran baio juramento que los datos

correspondientes

constaotes eo este documeoto sofr correctos y verdaderos. Usted,

4

JURAMENTADA,-
instrumcnto público
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Señor Notario, se servirá agtegat las demás cláusulas de A§fu§;{

incorporar los documentos qu€ se acompañan. Hasta aquí la miouta

que los comparecientes ratifican la minuta inserta, la rnisma que se

hdla frtmada por Abogada Paula Doooso, con matticula profesional

númeto diecisiete guión dos mil diez guión cuatro del Foro de

Abogados del Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura

púbüca con todo el valo¡ legal, junto con los documentos

habiütantes y anexos incorpotadas a ella. Para el ototgamie¡to de la

preseqte escritl¡ra pública se observaron los preceptos legales

aplicables al caso y,leída que les fue íntegramente por mí el Notario

a los comparecientes se ratificao y firman conmigo en u¡idad de

acto, quedando incorporado al ptotocolo de esta Notada, de todo lo

cual doy fe.-

x

c . Em.i¡: diguel.r¡toC4ñoiáriá69qoito..oñ.ec

SR. BI'RON DAVID NARYAEZ QUEZA.DA

C.C.

SR. WILS OYOS BRAVO

c.c. ffrlsÜ)j1 
I

DR. MIG RUILOVA

NOTARJO SEXAGESIMO NOVEN ELCANTONQUITO
5

Añazon¿s N4§-24 yAv. Ell.€, Edificio Espioa d6 O.o 2do. Pi f,2oa, Oiáqonala Ir lglesia de EI Carñélo
fe¡ls: 2467 506.2402 052.0987 64i 255.Web: www.ñora¡i¿69quiro.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
DE LA COMPAÑIA "MANTHENIC MANTENIMIENTO ELECTRICO

LTDA."

En la ciudad de Quito, a los 13 dlas del ¡res de abril deI2015, a las 10:m horas, en las o6cinas de Ia
Companfa ubicadas en Ia calle Manuela Garaicoa E2-20 de la Ciudad de Quito, se re(rnm los socios
de la compaffa MANTHEMC MANIENIMIENTO ELECIRICO CIA. LTDA., co¡rstituida mediante
escritura pública otorgada el 13 de sepüembre de 2013 ante el Dr. Pedro O. Guido Andrade
Crvallos Notado Trigésimo del Cantón Quito y debidñmente inscdta en el R€gistro Mercantil del
mismo Cántón el 14 de octubre de 2013.

Se instala la reunión y se procede a dEar con5tanci,a de los Socios que se mcuenhan presentes y que
represmtan el 100% del capital pagado de la empresa, conforme el sigüimte det¿lle, todas las
participaciones manüenen ün valor noDrinal de USD1.00 (ün dólar de los Estados Unidos de
América):

Los Socios son de nacionalidad €cuatoriana y asisten por sus propios y personales der€(hos.
Constatado el quó¡um y m base a lo dispuesto en el arücuto 238 de Ia tey de Compañias, deciden
i¡stala¡se en Júrta Ceneral E)(haordinaria y U¡uversal en virtud de hallarse presente eI100% del
capital pagado.

Preside la Juntñ el señor BFon Daüd Narváez Quezada como Presidente de la Compa¡la y como
Sec¡eta¡io su Germte el señor Robe¡to Vicente Narváez Toro.

Se declara instalada la runta e inmediatamenb, el Prcsidmt€ convoca a que se kate el orden del día:

1. CONOCER Y APROBAR I.A CESIÓN DE IA TOTALIDAD DE LA§ PANTICIPACIOMS
DEL SEÑOR BYRON DAVID NA.RVAEZ QUEZADA A FAVOR DEL SEÑOR WILSON
ROBERTO HOYOS BRAVO.

El socio Byron Daüd Narváez Quezada manifiesta su deseo y decisión de ceder, el 100% de süs
participaciones que mantbne en la Empresa MAñaHEMC MANTENIMIENIO EIICTRICO CIA
LTDA., en favor del Éeño¡ Wilson Roberto Hoyos Bravo,

socros CAPITAI
PAGADO

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE

BYRON DAVID
NARVAEZ QUEZADA

30000 300 50%

ROBERTO VICENTE
NARVATZ TORO

300,00 300 50%

TOTAL 600,00 600 700,/.



La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios luego del análisis correspondiente/ resuelve
por unanimidad aceptar y auto¡izar lÁ indicada cesión y que se lleve a cabo lo3 trámites pertinentes
para la c6ión tales como la celebración de la escrih[a pública, Ia embión de nuevos certifi(ados y
¡a inscripción de la cesión en el libro de la compañfa.

En consecuencia, el socio Byron Daüd Narváez Quezáda quien pose€ 300 (tescientás)
participacions de un d6lar caala una que representa üna participación en el capital social de USD $
?'00,00 (trescientos dólares de los Estados Unidos de Norteamé ca» cede la t¡oialidad del capihl
rocial esto es 300 (kescientas) participaciones de un dólar cada una en favor del señor Wilson
Roberto Hoyoe Bravo, por lo que el cuadro de cesión de participaciones se resume confoime el
siguienl¡e detatlel

El Secretario toma la votación y los socios de MANTHENrc MANTENMIENIO ELECTRICO OA.
LTDA. por ülanimidad rcsuelvm aprobar la cesión indicada y aproba¡ el cuadro distnbutivo del
Capital Social que qüedaría integrado de la siguiente ma¡e¡a:

Además, la Junta autoriza a las abogadas Paula Donoso y Ruth Muñoz pal|a que
actúen de mane¡a individual o coniu¡ta y realicen todos los hámites neces¿uios
pa¡a elevar a escritura prlblica y concluir con lo que al amparo de la ley se requiere
para la mencionada cesión de participacioneg incluyendo ¡ealiza¡ cualquier t¡ámite
ante cualqüer autoridad phblica para la condusión de la presente cesión o
autorizar para que lo haga un tercero.

Iguafmente Ia runta Genera.l autodza aI Presldente de la Coñpañia y represenhnte legal suplente
de Ia Compaffa para que extienda la certíficación exigida en el Artículo 113 de la ley de
Compañia§.

De esta cesión se tomar'á nota al margen de la Esc tula Original de Consütución

Cedente No.
Pa¡ticiDaciones

% Ceeionario No,
Pa¡ticipaciones

%

BYRON DAVID
NARVÁEZ
QUEZADA

300 50'/. WIISON
ROBERTO
HOYOS BRAVO

300 50y.

TOTAL 300 50% 300 50%

socros Capital Numero de
Participaciones

Porcentaie del
capital suscrito y
Pagado

ROBERTO VICENTE
NARVAEZ TORO

300,00 300 50%

WIISON ROBERTO
HOYOS BRAVO

30000 300 50%

TOTAL 60000 600 100"/.



de la Socieda4 en su inscripción en el Registuo Mercantil y en I
correspondientes de La compa.ñfa.

En consecuencia, y por no haber oho punto a tlatarse en el o¡den del dla, el
Presidente concede u¡ ¡eceso para l,a redacción de esta Actai hecho 1o cual, se
procede a dar lectura de la misma, aprobándola en fo¡ma u¡ánime y sin
modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a las 11h30.

Para constancia de lo actuado los asistentes fuman al pie de este documento.

#
Byron David Narváez Qtezada
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA
PRESIDENTE DE LA JUNTA
socro

Roberto Vicente Narváez Toro
GERENTE GENERAL
SECRETARIO
soclo

ffi==

ii r;niiiq,-d



Se otorgó ante mí, en fe de cüo confie¡o esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA dE IA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

1á. COMPAÑÍA MANTHENIC MANTENIMIENTO

ELECTRICO COMPAÑÍA LIMITADA! que otorga cl señor

BYRON DAYID NARVAEZ QUEZADA, a favor del señor

WII,SON llOBIi,Rl'O lIOYOS BR/\VO, debidamente sellada y

DR. MIGI]EL O RTfILOVA

NOTARIO SEXAGESI}IO \.ENO DEL CANTON

a

@

firmada cn dc abril del año j-1-
L_¿-



mzÓtl: Tomé nota de la presente cEslÓN DE

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la

respectiva escr¡tura matriz de Constitución de la CONIPAÑiA
LIMITADA DENOMINADA MANTHENIC MANTENIMIENTO
ELECTRICO ClA. LTDA., otorgada en esta Notar¡a, el trece de
septiembre deldos miltrece.- Qu¡to, a ve¡ntinueve de abril del dos mil
quince.-

ARELLANO
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN AUITO

DR.

EL NOTARIO

t@
WFA

c..-//t. . '9r. Uoolo dlrrr/rror/n c>9{,o//o,r,
e16r*-r-
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ÑOTARIO(A) OAR O LENIN ANORADE ARELLANO

NOTARIA fFIGESIMA OET CANTON OUIfO

RAzóñ MARGTÑAT N. 2o151ro1o3oo@533

NOTARIO(A) DAR]O LENIN ANDRADE ARELLANO

NOÍARh fRIGESIMA OET cANfON OUIfO

coNsÍTrJc 0N oEcoMP ñÁ

Nor¡BREs¡RAzóN soclar |nPo {IERvr¡¡lEr{IE I DoclrxE¡{ro DE lDE roaD |t¡o roE¡rrFrcAcroN

POR SUS PROP OS DERECI]OS

NoriBREs¡RÁ2ON socr^L lnPo ñrEReNrErrE lDocuxEr{fo DE roEt{no^D

CESIÓN DE P^RTICIP^C ONES

OIECISIETE OEAERILDEL OOS MILOUINCE
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REGISTRO
,f MERCABTIL

29355

REGtsrRo MERCANT|L DEL cAflfóN: eutro
RAZóN pE tNscRtpclóN

EN LA ctuDAD DE eutro, eUEDA rNscRtrA tA EScRtruRA y/o pRorocoltzActóN euE sE PRESENTó EN EsrE

REGlsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA a coNTtNUActóN:

1. RAZóN oE tNscRtpctóN DEt-: cEStóN DE pARTtctpActoNEs DE coMpAñÍa DE RESPoNSABTLTDAD LTMTTADA

NUMERO DE REPERTORIO: 20320
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06l05/2015
Nt,MERO DE INSCRIPCION 445
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DE I.OS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACIO O CONTRAÍO:

5. DATOS ADICIONALES:

ldentificación Nor¡bres Cantón de

Domic¡lio

ca¡¡dad en que Estádo civil

1115727259 NARVAEZ QUEZADA

AYRON DAVID

Quito CEDENTE

1721300091 HOYOS BRAVO

WILSON ROEERTO

Qu¡to CESIONARIO Soltero

NATURALEZA DEIACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPAcIoNES DE coMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMIfADA
FECHA ESCRITURA: 17 /O4/20r5
NOTARIA: NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA
NOMBRE DEL NOIARIO: DR. MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA

CANfÓN: QUITO
NOMBRE OE tA COMPAÑIA: MANTHENIC MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. TTDA.

DoM¡crLro DE LA coMPAñíA: QU ITO

ELCEDENTE TRANSTIERE 3OO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CAOA UNA AI, CESIONARIO.,. SEIOMO NOTA

AI MARGEN DE TA INSCRIPCION NRO. 3938 DEL REGISÍRO MERCANfIL DT FECHA 14 DE OCÍUBRE DEL 2013.,

CUATQUIER ENMENDADURA, AI.TTRACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE

INVATIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BTANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VATIDEZ OEL
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REGISTRO
MEFICANTIL

LA NORMAT¡VA VIGENTE,
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DRA. IdHANNA ELIzABETH coNTRERAs ToPEz {DELEGADA.
REGISfRADOR MERCANTII. DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56,78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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FECHA DE EM6IóN: QUIIO, A 6 DÍA{S) DEt MES DE MAYO


